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B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los (itados paises, según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con los previsiones de adaptación al Arancel Comunitario establecidas
en el articulo 37 del Acta de Adhesión.

Scgundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el artl
(,.'ulo anterior no prejuzga la ineXistencia de producción nacional de los
bienes objeto de la Inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplica
bk's si .se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria y Energía. el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Terccro.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vincul<:\dos al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y su Utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás· impuestos no percibidos. asi como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957/1987, de 5 de febrero. de
fa Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los
despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.°
de la Orden de refcrencia. y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con· carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución,

Quinto..... La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estad6» para general conocimiento, entrará en
....igor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 17 de octubre dc 1991.-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.
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28067 RESOLUCJON de i7 de octubre de 1991. dc la Dirección
General de Comercio E\1aior, por la quc 5e reconocen los
!tenencias QnU/cclal'fos es/ah/cudos por el Real
DffH'/O 2586//985, de 18 de dkicmbre. mod~ficadopor los
Reales Deac/os 932/1986, dc 9 dc mayo. y 164Dj1990.
de 20 de dIClC'mbre. a la ElIlprcsa ,(COn5/l'lIcC!ones l'

Auxiliar de Feri·ocarri./es. Sociedad .-/nánima}) (CAF), :r
aIras.

El Real Decn~!o 2586/19...~5, de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre. establt'ce un reglmen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determina
dos fines especificas. recogiendo en su articulo l.0, entre otros, el de
fabricación dcoienes de equipo (artículo 1, DI.

-\1 amparo de dicha disposición, y dc acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la PreSIdencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, 1'15 Empresas que se relacionan en el anexo único de la presente
ResolUCión. encuadradas en el sector de fabncantes de bienes de equlpo.
sollcltaron de este !?epartamento el rccQnOCiml~nto de los beneficios
arancclanos cst3b!CCIdos en los CItados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, b Dirección General de
Industria del MinisteriO de Indusfria, Comercio " Turismo ha emitido
los (orrespondiente,> wformes favorables a la u;nct'sion del beneti(io
~oJicitad~ una yez <lprobad.os los respecti\'os planes y proyectos de
labrlGlclon de bler:-'cs de eqUIpo presentados por las reteridas Empresas.

En consecuencIa. esta DireCCión General de Comercio Exterior ha
resuiClto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1486, lo siguiente:

Industria y Energia. el cual debed ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los bendicios que se
recogen en la presente Resolución.

Tcrccro.-L Los bienes de equipo que se importen quedarán
vincul;:¡dos al destino específico determinante dd benc!1cio que se
concede y su utilización en fines distinlOs de los previstos supondrá la
pérdida automatica de los benetidos aplicados. sIendo ex.lgibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no pen:¡bldos. asi como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar., _

2. A los efectos del pertinente control seran de aplicadón las
normas contenidas en la Circular numero 957fl987. de 5 de febrero. de
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espt-ciales, relativo a los
dc~pachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del articulo 5,° de
la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resoludón.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicaCión en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrara en
vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid. 17 de octubre de 1991.-El Director general. Francisco Javier
Sansa Torres.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Ra20n social

1. «Cartonajes Trilla, Socíedad Valls (Tarragonat
Anónima».

2. «Gráficas Germinal. Sociedad Valladolid.
Cooperativa Limitada».

3. «Impadisa, Sociedad Anónima». Madrid.
4. «Industria Gráfica Domingo, Sant'Joan Despi (Barcelona).

Sociedad Anónima».
5. «Orain. Sociedad Anónimm>. Hernani (GuipÚlcoa),
6. «Retma, Sociedad Anónima». San Andrés de la Barta (Barce-

lona).

RESOLVCION de J7 de ocwhre de 1991, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real
Decre10 258611985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales f){'C1"('~OS 93211986, de 9 de maye. y 164011990.
de 20 de d¡Clemhre, a la Empresa ((!rücrOIJ1. Sociedad
Anónima», y olras.

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de díciembrt':modificado por los
R,e~ks Decretos 932/1986. de 9 de mayo. y 1MOj 1990. de JO de
dlClCmbn'. establece un r<"'gimen de suspensiones,! reduce,iones arancela·
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determina
dos fines específicos. recogiendo en su articulo [.J, entre otros, el de
modernización o reconversión de la industria textll.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que~se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector textil. s~lititaronde este Departa·
mento el reconocimiento de los beneficios arancelarios eS!:1bleeidos en
los citados Reales Decretos,

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria. Comercio v Turismo ha emitido
los correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza
ción presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia. esta Dirección Gt;neral de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.') de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primcro.-Las importaciones de bienes de equipo Que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución. en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización aprobados por la
Din;cclón G.encral de Industria del MinisteriO de Industria. Comercio y
Tunsmo, dIsfrutarán, a tenor de lo dispuesto en e:l Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por ros Reales Decretos
9311 I986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de dIciembre, de lo<;
SIguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión t6tal de los derechos aplicabk's a Jos bienes de
equipos, de acuerdo con sus c<lracteristicas y naturalcza. cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposJ{'¡oncs vigentes en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario. o bien

1.

3.

4.

5.

R;lIrlr¡ s<>,;al

«Iriscrom, Socie
dad Anónima)).

«Poly y Jute.
Sociedad Anó~

ni m::!)).
S. A. Bina-90}).

<<5, A. Rubí Indus
trial».

«Tybor, Socn~dad

Anónima)).

ANEJO UNICO
Relación de Empresas

Localilac;ór¡

Onreniente (Valen
cia).

Hellín (Albacete).

Mataró (Barcelona).

Rubí (Barcelona).

Massanas (Gerona).
•

Estampación y acabados
de artículos textiles.

Fabricación de ~cos.

Fabricación de genero
de punto.

Industria textil.

Fabricación de género
de punto.



37584 Miércoles 20 noviembre 1991 BOE núm. 278

diciembre, e~t3blece un rcgimen de suspensiones y reducciones arancela
rias apllcables. a los bienes de inversión que se importen con determina
do" fines cspeC"Íficos, recogiendo ('n su artículo LO. entre otros, el de
eqUlpamit:lllO de mstalaciones ('n proyectos para-el desarrollo de zonas
en dedive ü desfavorecidas,

-\1 amparo de dicha disposicion y de acuerdo con los trámites
prnlsto\ en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
19s6. la Empresa (Envases y Tarimas dc!'.1adera, Sociedad Anónima»,
enct'adradJ. en la zona de Promoción Económica de GaJicia {expediente
C;293!POS) solicitó de esh~ Departamento el reconocimiento de los
beneficios cirancdnrios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplldos los trámites reglamentarios. Ja Dirección General de
lndustna del MinIsterio de Industria. Comercio y Turismo ha emitido
infurmC' j;1\orable a la concesión de! beneficio solicitado, una vez
aprobado el proyecto de lmaalación de una industria de transformación
de n1;ldL'ra ubicada en Arteixo (La eoruna), presentado por la referida
Empresa.

En éonsCt'uencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en¡;-l articulo 3.° de la Orden de
Prc::.idcncia del Gobierno de J9 de marzo de 1986, 10 siguiente:

Primelo.-Las importaCIOnes de bienes de equIpo que realIce la
EmplTsa (,El1\ases y Tarimas de Madera. Sociedad Anónima», en
Cjecución del proyecto de inst.alación de una industria de transformación
de m:¡dcra ubicada en Arteixo (La Coruna), aprobado por la DIrección
Gel1('rold-c Industria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
disfrutaran. a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de dlC'iemhn:. modificado por los Reales Decretos 932/1 986, de 9 de
mayo. y _1640/1990, de 20 de dIciembre, de los siguientes heneficios
art¡ncc!anos;

A) Suspensión total de Jos derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con Sus caraclerísticas y nuturaleza, cuando se
importen de Ja Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virlud de las disposiciones vigentes en cada
momcnlO, les sea deap]¡caC'ión el mismo tratamiento arancelario, o bien

E) Somctimiento a losdcrcchos del Arancel de Aduanas Comunila
río, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los -citados paises segun el Arancel de Aduanas espadol y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 'dc1 Acta de Adhesión.

Segundo.-E! reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar
ticulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultará.n apJiea
bies si se acredita debidamente la ineXIstencia de fabricación nacional
mediante el certifIcado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria y Energia, el cual deberá ser presentado ante los .Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-L Los bíenes de equipo que se importen quedarán
vinculodos. al destino especifico determin-antedel beneficio que se
concede y su utilización en fines distin10s de los previstos, supondrri la
perdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arnnce1arios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2, A los efectos del pertinente control serán de apJicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección Generat de Aduanase Impuestos Especiales, relativo a
los dC'Spachos de mercancias con destinosespcciales.

Cuarto.-En atención a loprevisto en el apartado 2 del artículo 5.o de
la Orde'n de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 delmiwoo articulo, la presente Resolución será
aplicable a -cuantos despach.os de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a' la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin. perjuicio de su publicación en
el (jBoktín Ofióal del Estado» para general conocimiento, entrará en
vIgor en cl nllSOla día de su fecha.

M<;drid, 18 de octubre de 1991.-EI Director general, Francisco Javier
Sansa 10rrc-s,

a)" Fabricación de 80 bogies tipo
GC 4 para 'la Red Nacional de
Ferrocarriles Españoles
(RENFE).

b)" FabrÍ<.;aclón de 35 unidades dc
tren triple (dos motores y un
remolque) de la sene 446 con
destino 3 RENFE.

Fabncación de seis trenes.com
puesto cada uno de ellos por cua
tro automotores eléctricos v un
remolque, así como ocho bogies
de repuesto con desuno a «(Ferro·
carril Metropolitano de Barce
lona. SOCIedad Anónima»,

ProyCCll)

ANEXO UNICO
Relación de Empresas

«Construcciones y Auxiliar de
Ferrocarriles, Sociedad
Anónima» (CAF).

Razón wcial

«Construcciones v Auxiliar de
Ferrocarriles: SOCIedad
Anónima) (CAF). y «MedI
terránea de lndustrias del
Ferrocarril. Sociedad Anó
nima» (MEINFESA), con
Junta o sohdariamente.

1.

PriJ1l~ro>-Las importaciones de- conlpOn,'nles. panes y p1C7a~ sueltas
que rcaheen las Empresas que se citan _en el ane"o a la presente
R\"'s,?luc.j~'m< en. cjccuclOn ~c sus rCSpCC!lHJS planes y proyectos de
ftlbnc3.ClOn de blcnes de CQUlpO. nprobüdos por la Dm'ccion (,('ncral de
Industria del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo. dísJrularan,
¡¡.Ienor de 10 dispuesto en el Real DccrcH, 258611985. de 18 de
diciembre, modifIcado porlos Reales Dccn:\Os 932/1986. de 9 de m3\O.

y. 1640/1990. de- 10 de diCIembre, d\.' los siguientes hendidos arancela
nos:

a) Suspenslóh total de Jos derechos aplicables a Jos tamponenlc!>,
parll's y p¡{'zas sueltas que se destínen a la f3bncación de bIenes de
cquipos,dc acucrdo con sus cnrnctcristicas'~ naturaleza, cuando sC'
imponen de la Comumdad Económica Europea, o bi~n< de aquellos
paiscs a los que, cn yinud de las disposiCIones vig,entes en cada
momento, les sea de aplicaCIón ('1 mIsmo tratamiento aranccl::lrio. o
bien,

b) Sometimiento a los deret'hos del Arancel de A.duanas Comunitn
rio. cuando dichos componentes, partes} piezas !iucltas se importen de
terceros países, siempre que este dcrccho resultc inferior al aplicable- en
cada momento a los citados países" según el Aran~e1 de Aduanas espanol
y de acuerdo con las pre\'isiones de adaptación al Arancel COmUnilaflO,
establecidas en el artículo 37 del Acta de Adneslón.

$cgundo,-EI reconOCImIento de los bencfíciOs. recopdos en el arti
culo anterior no prejuzga la inexlswncl3 de prodUCCIón nacIOnal de los
bienes objeto de la inversión. Dichos bencfíciossól0 resultarán aplica
blcs si se acredita debidamente Ja inexistencia de fabricación nacional
mediante eJ certificado que en tal sentido expida el MinistL~rio de
Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para _la aplicación de los beneficios que se I
recogen en la presente ResolUCIón

Tcrcero.-I. Los componentes, partes y piezas sueltas que se impor
ten quedarán vinculados al destino especifico déterminante del beneficio
que se concede y su utiJización en fines distintos de los previstos
supondrá. la perdida automática de los beneficios aplicados, si-endo
exigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a quc. hubiere lugar,

2, A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular numero 957¡l987, de 5 de febrero, de
la Dirección GeneraJ de ~duanas e Impuestos Especiales, relativo a los
despachos de mercancías con destinos espcC"laIes,

Cuarto,-En atención a lo previsto en el apartado 2 del.anículo 5.° de
la Orden de referencia, ya efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo. la presente Resolu¡:ión será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto,';'La presente Resolución, sin perjuiciQ desu pubJicación en
el, «Boletín Oficial dc1 Estado» para general conocimiento, entrará en
Vlgor en el mIsmo día de su fecha.

Madrid, J7 de octubre de 1991.-EI Director general, Francisco JavIer
Sansa Torres.

28068

28069Los ccnific:ldo, de in(:"\,lcnci~ de P'v\!UH'lU(1 n,l('\o,\al cül;l('nuran ,a Uportuna rdcrc-rlu.a
a) rro\'e·~to de que se trate_ S('lfllll la rt:lJC'ion ¡¡"I'~i-iur

RESOL(}CION de 18 de (lelllím de JYYJ, d,-· la DII"('f.:áóli
(¡'e¡¡eral de Comeráo E:o:ICliO.'·, por la ¡lile se reconocen ¡os
!Jcndicios arancelarios eslah/('~·idiJ.( por el Real Decreto
2586/J9S5. de J8 de dicicJIlbre, modificado ¡I(ft los Reates
Dcci"e!os 932/1986. de 9 de /lJara, y·I(¡40/1990, de::O de I
dJcicmhre, a laEmjJFcsa ((LIl1'4.\C.\ .1' ranlll;.1S dc iHadcra,
..'-,'oCledad Anón/mm;.

El Real Decreto 258611985. de 18 de di('lcmbrc. modificado por los I
Reales Decretos 93.2/1986, de {) oc mayo. \ 16401199ü, de 20 de

RESOLf)C10/V de 22 de ocwbre de 1991, de la Dirección
General de Comercio Exterior, pOI' la quc se recollocen los
bcneficiosaranc('/arios (,slab/eLidos por el Real
DeCl"e!o 1586/1985< dr J8 de dicicmbre, modificado por los"
Real('s Dccrc!os 932/1986, de y de ma1'O, :1' 1640/1990,
ae::O de diCiembre, a Iu. Empresa «ACCflfIOX, SOClcdad
AliOli/lila,,, )' otras.

El Real Decreto 2586/ l985, de 18 de diciembre, modificado por los
Rcales Decrctos 932/198-6, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diCIembre. cstah1ece un régimen de suspensiones y reducciones aranccla
nas uplicJbles a los bienes de inversión que se importcn con determina
dos lincó. específicos. recogiendo en su artículo LO. entre otros, el de
reC'll!1\'crsión o modernizac~ón de la industria siderometalúrgiea.


